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Expediente N°21.068/23 

RESOLUCION N° 115-2023-IEM 

VISTO las presentes actuaciones, que tratan de la Adquisición y Colocación de 
Vidrios y Policarbonatos 4mm, para puertas y ventanas de este Instituto, y 

CONSIDERANDO: 

Que el llamado al procedimiento de selección fue autorizado por Resolución N° 077-
IEM-23, suscripta por el Director del Instituto de Educación Media Dr. Arturo Oñativia, en uso de 
las facultades conferidas mediante Resolución CS 161/20. 

Que a fojas 70, el Director da cuenta de la necesidad de cambiar 2(dos) ventanas de la • 	institución ya que se dañaron en el trascurso de la presente contratación. 

Que a fojas 71, la firma presenta cotización de trabajos solicitados. 

Que según el Dcto.1023/2001 — Art.12 — Inc.b) se podrá aumentar hasta un 20% del 
precio pactado en el contrato. 

Que corresponde ampliar el importe del preventivo por un importe de $32.156,42 (pesos 
treinta y dos mil ciento cincuenta y seis c/42 ctvos) 

POR ELLO y én uso de las facultades conferidas por la Res. 05 450/12, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Amplíese la Orden de Cbmpra N° 03-IEM-23, realizada con el objeto de la 
Adquisición y Colocación de Vidrios 4mm, para 2 (dos) ventanas para este Instituto de 
Educación Media "Dr. Arturo Oñativia", y toda actuación previa para cumplir la referida 
Contratación. 

ARTÍCULO 2° Adjudíquese la oferta presentada por: 

La Firma MV PRODUCTOS SERVICIOS Y SOLUCIONES para los 'tenis 01,02 y 03 por un 
importe de $32.156,42 (pesos treinta y dos mil ciento cincuenta y seis c/42 ctvos) 

ARTÍCULO 3° Aumentar el preventivo por un importe de $32.156,42 (pesos treinta y dos mil 
ciento cincuenta y seis c/42 ctvos) 

ARTÍCULO 4° Impútese la suma de $32.156,42 (pesos treinta y dos mil ciento cincuenta y seis 
c/42 ctvos) 

Inciso 2 P.Ppal. 6 P.Pcial. 2 - $30.739,99 (pesos, treinta mil setecientos treinta y nueve 
c/99/ctvos.) 

Inciso 2 P.Ppal. 4 P.Pcial. 3- $1.416,43 (pesos, un mil cuatrocientos dieciséis c/43/ctvos.) 
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ARTICULO 5° Regíétlese, comuníquese a la Dirección Administrativo Contable y a las firmas 
adjudicatarias, a • • e squ tomen la intervención que le coMpete y oportuname e archívese. 
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